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Cambiemos






PROYECTO DE COMUNICACIÓN

LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS

Solicita al Poder Ejecutivo Provincial adopte las medidas necesarias a fin de incrementar el control sobre la pesca depredadora en el Río Gualeguay, en virtud de lo establecido en la Ley de Pesca 4892.-

FUNDAMENTOS

 Señor Presidente:

Se ha hecho público que, últimamente en el Río Gualeguay, se están sucediendo casos que dan evidencia de pesca depredadora, sin control alguno por los responsables de la fiscalización y cumplimiento de la Ley Provincial de Pesca.

Quienes frecuentan las aguas de ese río, afirman observar cómo personas lugareñas, muchas veces vecinos ribereños, realizan una pesca en gran proporción, dejando demasiados interrogantes sobre el tipo de pesca que están realizando.

La Ley 4892 deja muy en claro, en su artículo 6°, que los pobladores ribereños quedan exentos de los permisos de pesca, comercio e industrialización requeridos por aquél cuerpo legislativo para toda persona, sociedad o empresa que pretenda dedicarse a la pesca en nuestra provincia.

Ante lo expuesto, nos encontramos en una incógnita que aún no tiene respuesta, ya que se puede observar que algunos pescadores no realizan la actividad con el único y exclusivo fin de su alimentación y la de su familia.

A fin de evitar que se continúe avanzando con la depredación de los peces que habitan nuestras aguas, es que reclamo al Gobierno Provincial, en particular a la Dirección de Recursos Naturales, tenga a bien intensificar los controles que exigen la Ley 4892.

Debo mencionar también la infinidad de comentarios que han realizado quienes son aficionados a la pesca, realmente conmovidos por la situación que está sucediendo actualmente en el Río Gualeguay. Asimismo, se han manifestado organizaciones ambientalistas que trabajan en la conservación de la flora y la fauna de nuestra provincia.

Por lo expuesto, señor Presidente, es que solicito la aprobación del presente proyecto de comunicación. 
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